
      

   

  

    
   
   

      

   

    

   

  

        

  

Doctor Ramiro Dávila Silva 
Notaría Trigésima Segunda 

Quito-Ecuador 
Escritura de Deleg; de 

Poder General 
Otorgada por 
REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA. 
A FAVOR DEL SEÑOR JORGE     

  

“SEÑOR NOTARIO: En el registro 
de escrituras públicas a su cargo, 
sírvase a incorporar una de 

delegación de poder general, al 
tenor de las siguientes cláusulas: 

. PRIMERA: COMPARECIENTE.- 
a 

pa escritura el señor doc» 
tor SEBASTIÁN PÉREZ ARTETA, 
en su calidad de Gerente y 
como tal Representante Legal 
de PBP E Cía. 

  

uno siete cero siete una ocho 
nueve tres seis guión nueve. En 
vista de la presente delegación, 
el Señor Jorge Yañez Rocha ten- 
drá todos los derechos y obliga- 
ciones constantes en el citado 
poder otorgado a favor de PBP 
Representaciones Cía, Ltda. que 
se adjunta, como documento 
habilitante a esta escritura. El 
delegante no se reserva la facul- 
tad de seguir ejerciendo el poder 

qe 2 ermntirra 

    

ante mí, William Brigrall Kennair, 
Notario Público, en ejercicio de 

las facultades que me han sido 
conferidas por las leyes del 
Reino Unido, compareció el 
señor Roland Fox quien me ha 
declarado que tiene 50 años de 
edad, es divorciado, ciudadano 
del Reino Unido, domiciliado en 
Londres, y está identificado con 

el pasaporte No. 740031000 

tia, A utrnisiamiara> 

  

    
La compañía TAMAYO ARQUITECTOS, CONSTRUCTORES 
Y DISEÑO TAMARCONS CIA. LTDA. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Noveno, del DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, el 09/Abril/2007, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

O ARQUITECTOS, CONSTRUCTORES 
Y DISEÑO TAMARCONS CIA. LTDA. 

ción N* 07.Q.1J.002802 de 05/Julio/2007. 

4.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 2.000,00 Número de Acciones: 

2.000, Valor: US$ 1, 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) ELABORACION 

DE ESTUDIOS, 
FISCALIZACION Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES, 

URBANIZACIONES 

Quito, OS/JULIO 

00. 

DISEÑOS, 

0/2007. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

PLANIFICACION, 

  ACIOS408nt 

  

REPUBLICA DEL ECUANOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SOLUCIONES AMBIENTALES 

La compañía SOLUCIONES AMBIENTALES SOAM S.A. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Vigésimo Octavo, del DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, el 01/Marzo/2007, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolución N* 07. 

Q.1J.002062 de 10/Mayo/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: 

US$ 10.000,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE PREVENCION, 

MITIGACION Y BIOREMEDIACION AMBIENTAL... 

Quito, 10/Mayo/2007. 

Dr. Santiago López Astudillo 

ESPECIALISTA JURIDICO 

US$ 5.000,00 Número de 

Acciones: 5.000, Valor: US$ 1,00. Capital Autorizado: 

Suscrito: 

  

AC/O55021f   

Pe ; , 
Lunes, 16 de julio de 2007 

que, en su derecho personal, 
pudiera limitar o menoscabar 
la validez de la emisión que 
hace este Poder General, Por 
lo tanto, a nombre y en repre- 
sentación de Perenco Ecuador 
Limited, y debidamente instruido 
para hacerlo, por medio de este 
instrumento otorga, con efecto 
inmediato, un Pouer General a 
PBP Representaciones Cía, Ltda, 

usd smsma vas 
sonal, o para utilizarios en esos 
negocios, y servicios públicos . 
y de comunicaciones y otros : 
servicios; 
(v) Comprar o vender en efectivo 
o a credito o intercambiar, los 
mabiliarios, equipos, suminis- 
tros y otros bienes muebles de 
similar naturaleza que considere 
útiles y apropiados con relacióna 
la administración de la sucursal 
en el Ecuador; 
(vi) Celebrar, otorgar, entregar y 
aceptar cualquier contrato; 
(vib) Abrir, establecer o cerrar 

una o más cuentas bancarias 
a nombre y en representación 
de la Compañía en la República 
del Ecuador según los términos 
y condiciones que considere 
apropiados; 
(viii) Firmar o suscribir cheques 
o memorandums de retiros o 
girar en contra de las cuentas 
bancarias de la Compañía en el 
Ecuador; 

(Lo Cobrar todos los fondos u 
otros bienes de propiedad de la 
Compañía o su sucursal ecuato- 
riana, o que la Compañía o su 
sucursal ecuatoriana tenga dere- 
cho a obtener, y firmar, aceptar 
y endosar para depósito cua- 
lesquiera y todos los cheques, 
giros, pagarés, letras de cambio 
y órdenes de pago de dineros que 
pertenezcan o lleguen a poder 
de la Compañía o su sucursal 
ecuatoriana; 
(9 Representar a la Compañía en 
asuntos de rutina ante cualquier 
departamento, agencia, auio- 
ridad, entidad gubernamental 
u otra compañía para, proteger 
los derechos e intereses de la 
Compañía; 
(xi) Recibir por y a nombre de ” 
la Compañía toda notificación y 
citaciones; 
(xii) Hacer todas las cemás 
cosas de rutina que requieran 
las leyes de la República de 
Ecuador y bajo cualquier con- 
cesión, contrato o licencia que 
tenga la Compañía para las ope- 
raciones en el Ecuador, aún si no 
se enumeran específicamente en 
este instrb.nenta, conforme sea 
necesario para mantener a dicha 

concesión, contrato o licencia en 
pleno vigor y efecto. 
El Poder General que aquí se 
otorga continuará en pleno vigor 
y erecto hasta, que una revo- 

sí Dr. Jorge Machado: 

  

+ cación del mismo - haya sido 
otorgada por, un 
funcionario debidamente auto- 
rizado de la Compañía conforme 
resolución del Directorio. de la 
Compañía. (firma) R. Fox 
Fechado el día de hoy, 27 de 
febrero de 2002 
(firma) W.B. Kennair 
Notaria público 
(Sello Notarial 
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NOTARIOS. PR 
CANTON QUITO! 
Hay firma y sello 
Fechado el día 
febrero de 2002 Pr 
(firma) W.B.Kennai 
Notario público :; 
(Sello Notarial) | Ya 
GRAN BRETAÑA E 
DEL NORTE ! 
REINO UNIDO DE GRAN, 
BRETAÑA E ¡RLANDA - «DEL 
NORTE ! 
No. 0736567 —' '! ¿ 
Fecha: 28 de febrero de 2002... . 
Este documento lleva la, fi mal 
sello de W.B. Kennair, actuando 
en calidad de Notaria Público, 
Notario Público. | “ij > 
(firmado) T. Cunningham , 
Por el Secretusio de Estado 
Principal de Su Majéstad para 
Asuntos Extranjeros y de la 
Mancomunidad —.; 1 

  

” (SELLO) ba 
Aticia de Reed ' 
Traductóra pó 
€.I. 0.901000083-+ : 
Protocol! Number: 71/63999 
PERENCO ECUADOR LIMITED 
GENERAL POWER- -oF- 
ATTORNEY ISSUED ,. 
TO PBP REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA. 
in the city of tóndon, United” 
Kingdom, on the 27TH day of 
Feb wary 2002, before me, 
William Brignall Kennair, a Notary 
Public, in use of the fowers con- 
ferred to me by the laws of the 
United Kingdom, appears: Mr, 
Roland Fox, who states to me that 
he is 50 ye”rs of age, divorced, 
a citizen of the United Kingdom, 
domicited in London, and identi- 
filas himself with passport num- 
ber 740031000 issued on the 7 
December 1993 by the British 
Embassy, at Washington, L.C., 
United States of America.Mr, 
Roland Fox appears in his capaci- 
ty as President and Chairman of 
PERENCO ECUADOR LIMITED, 
which he proves with th” follo- 
wing documents: | A) a certi- 
fied copy of the Memorandum 
of Association of the. Company, 
date 21 August. 2001; B) 
Certificate of Good Standing 
issued by the Registrar General 
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CERTIFICACION 

Certifico que la presente es fiel copia de la publicación 
original, realizada en Diario La Hora, Edición Quito 
Sección Judicial, del día Lunes 16 julio 2007 que 
reposa en los archivos del Diario La Hora. 

Atentamente, 
  

  

  

  
  

  

Mayra Guzmán 
Jefe de Agencia 
Clemente Ponce 

Quito D>,M, 16 de julio del 2007 

 


